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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios, alcaldías de la Ciudad de 
México y Procuraduría General de la República, que deberán abstenerse de aceptar propuesta o celebrar contratos 
con la empresa Turismo y Convenciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de Relaciones Exteriores.-  
PSP-0003/2017. 

CIRCULAR No. 0001/2019 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS, ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTA O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA TURISMO Y 

CONVENCIONES, S.A. DE C.V., CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES TCO920113-174. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 y 

37 fracciones XII, XXVII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1, 2, 8 y 9 primer 

párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 50 fracción IV, 59, 60 primer párrafo, fracción IV y 

antepenúltimo párrafo y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 114 

fracción II y 115 de su Reglamento; así como 98 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría  

de la Función Pública; en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la Resolución del quince de 

mayo de dos mil diecinueve, que se dictó en el expediente número PSP-0003/2017, mediante la cual  

se resolvió el procedimiento administrativo instrumentado a la persona moral Turismo y Convenciones, S.A. 

de C.V. esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al que se publique 

la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el 

plazo de tres meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con el 

mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular. 

Las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo  

señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública  

que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren 

con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona moral no haya pagado 

la multa impuesta a través de la resolución del quince de mayo de dos mil diecinueve, la inhabilitación 

subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de las mismas, en términos de los establecido en el 

artículo 60, antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de mayo de 2019.- El Titular del Órgano Interno de Control, Octavio Díaz García 

de León.- Rúbrica. 
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ACLARACIÓN al Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del diverso por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 17 de mayo de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

ACLARACIÓN AL ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DEL DIVERSO POR EL QUE SE EMITEN LAS DISPOSICIONES EN LAS MATERIAS DE RECURSOS HUMANOS Y DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ASÍ COMO EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN 

MATERIA DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN Y EL MANUAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE MAYO DE 2019. 

En la página 50, Primera Sección, numeral 126, fracción I, dice: 

“126. … 

I. A efecto de evitar que el Presidente o el Secretario Técnico del CTP incurran en alguna responsabilidad 

administrativa, deberán abstenerse de participar en las deliberaciones de este órgano colegiado en los casos 

en que adviertan un posible conflicto de interés en términos del artículo 8 de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a cuyo efecto deberán excusarse de intervenir 

en la sesión o en la adopción del acuerdo correspondiente y solicitar al Titular de la dependencia o bien, al 

Titular de la Unidad de Administración y Finanzas o su equivalente, según corresponda, se designe al servidor 

público que fungirá con tal carácter en la sesión de que se trate. Cuando la excusa provenga del Presidente o 

del Secretario Técnico del CTP de un órgano administrativo desconcentrado, la designación corresponderá al 

Titular del propio órgano administrativo desconcentrado;” 

Debe decir: 

“126. … 

I. A efecto de evitar que el Presidente o el Secretario Técnico del CTP incurran en alguna responsabilidad 

administrativa, deberán abstenerse de participar en las deliberaciones de este órgano colegiado en los casos 

en que adviertan un posible conflicto de interés en términos del artículo 58 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, a cuyo efecto deberán excusarse de intervenir en la sesión o en la 

adopción del acuerdo correspondiente y solicitar al Titular de la dependencia o bien, al Titular de la Unidad de 

Administración y Finanzas o su equivalente, según corresponda, se designe al servidor público que fungirá 

con tal carácter en la sesión de que se trate. Cuando la excusa provenga del Presidente o del Secretario 

Técnico del CTP de un órgano administrativo desconcentrado, la designación corresponderá al Titular del 

propio órgano administrativo desconcentrado;” 

Ciudad de México, a 17 de mayo de 2019.- El Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, Luis Antonio 

García Calderón.- Rúbrica. 


